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Contra este acuerdo no cabe interponer recurso algu-
no, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolu-
ción que ponga fin a este procedimiento.

Mediante este documento se notifica a BP Oil Refine-
ría de Castellón, S.A.U., el presente acuerdo, según lo 
exigido en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 31 de marzo de 2008.–El Director de la Agen-
cia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo Lom-
barte. 

 17.073/08. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial del Acuerdo de Apertura del 
Período de Información Pública N.º Expediente 
TI/00012/2008.

En relación con el expediente TI/00012/2008, por el 
que la entidad Fundación BP España solicita autorización 
para la transferencia internacional de datos de carácter 
personal.

El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos, en el ejercicio de las competencias que le atribuye 
el artículo 37.1.l) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), y con base en el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, acuerda:

Primero.–Abrir un periodo de información pública por 
un plazo de 20 días, a contar desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artícu-
lo 86.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Segundo.–La documentación podrá examinarse y 
presentar las alegaciones que estime oportunas en las 
dependencias de la Agencia Española de Protección de 
Datos, C/ Jorge Juan, n.º 6, de Madrid, dentro del si-
guiente horario: de lunes a viernes de 9,30 h a 14 h.

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 16.390/08. Anuncio de la Delegación Provincial 
en Cádiz de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa por el que se somete a informa-
ción pública, la solicitud de declaración en con-
creto de utilidad pública de la línea eléctrica 
subterránea de evacuación del parque eólico La 
Castellana, en el término municipal de Puerto 
Real. N.º/Ref.ª: SIEM/E/AFA/JDC/mpb. Expte.: 
AT-8915/07.

A los efectos previstos en lo establecido en el R.D. 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, se somete a 
Información Pública la solicitud de declaración en con-
creto de Utilidad Pública, de la línea eléctrica subterránea 
de evacuación del parque eólico «La Castellana», en el 
término municipal de Puerto Real, cuyas características 
principales son las siguientes:

Peticionario: Endesa, Cogeneración y Renovables, 
S.A., con domicilio a efectos de notificaciones en Avda. 
de la Borbolla, 5, C.P. 41004, Sevilla.

Contra este acuerdo no cabe interponer recurso algu-
no, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolu-
ción que ponga fin a este procedimiento.

Mediante este documento se notifica a Fundación BP 
España, el presente acuerdo, según lo exigido en el artícu-
lo 58.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 31 de marzo de 2008.–El Director de la Agen-
cia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo Lom-
barte. 

Descripción de la instalación:

Origen: Subestación Colectora de P.E. «La Caste-
llana».

Destino: S.E.T Puerto Real.
Longitud total de la línea: 5.960 metros.
Tipo y configuración: Subterránea.
Tensión de servicio: 66 kV.
Conductor: Cable 36/66 kV de 1 x 500 mm2 Al H-50.
N.º de circuitos: 1.

En virtud de la potestad que otorga el artículo 50 de la 
LRJAP y PAC, por acuerdo de la Delegación Provincial 
en Cádiz de la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa, se declara de urgencia el procedimiento de decla-
ración de utilidad pública.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54.1 
de la citada Ley 54/1997, la declaración, en concreto, de 
Utilidad Pública, lleva implícita en todo caso, la necesi-
dad de ocupación de los bienes o adquisición de los 
derechos afectados, e implicará la urgente ocupación, a 
los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa.

Lo que se hace público para su conocimiento general, 
y especialmente de los propietarios de los terrenos y de-
más titulares afectados por la instalación, cuya relación 
se inserta al final de este anuncio, indicándose que el 
proyecto de ejecución podrá ser examinado en las depen-
dencias de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía 
en Cádiz, sita en Plaza de Asdrúbal, sin número y, en su 
caso, presentar por triplicado en dicho centro, las alega-
ciones que se estimen oportunas, en el plazo de diez días 
(por haber sido declarado de urgencia el procedimiento 
referenciado), a partir del día siguiente al de inserción del 
presente anuncio.

Asimismo, cabe señalar que la presente publicación 
se realiza de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y a los efectos de 
notificación previstos en el artículo 59.5 del antedicho 
cuerpo legal.

Cádiz, 12 de marzo de 2008.–La Delegada Provincial, 
Angelina María Ortiz del Río. 


